RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002316, Ent. N° 2025/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  Dirección General de Casinos relativas a la Licitación Pública Internacional Nº 1/2012, para la adquisición de repuestos para máquinas, máquinas cuenta billetes y máquinas cuenta monedas;  

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19/09/2012 se presentaron las firmas: Techno Gaming S.A., Spielo International; Bally Gaming Inc; Tecnofor S.A.; Samalir S.A. y Permaquim Uruguay S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, realizó un estudio primario expresando que las ofertas  de Permaquín Uruguay S.A  y Spielo S.A presentaron defectos insubsanables; Tecnofor SA. presenta defectos de carácter subsanables al igual que Spielo S.A; por lo que la Comisión Asesora en informe de fecha 30/11/2012, otorgó un plazo de dos días hábiles a efectos de dar cumplimiento a lo solicitado, presentando las firmas la documentación solicitada; 

3) que la  Comisión Asesora con fecha 30/01/2013 y luego de estudiar la documentación presentada descarta a las ofertas Permaquín Uruguay S.A y Tecnofor S.A. por no ajustarse al Artículo 8 del pliego solicitando informe técnico al Taller Central de Máquinas;

4) que de acuerdo con el informe técnico de fecha 18/02/2013 se realizó una distribución de montos a adjudicar a cada uno de los proveedores e base a la representación porcentual de cada uno en el total.- Asimismo la Gerencia del Área Comercial con fecha 05/03/2013 informó que con respecto a los repuestos modelo MKV (Samalir SA.) se tiene un stock considerable por lo que no se tiene en cuenta para la adjudicación;

5) que la Comisión Asesora con fecha 07/03/2013, y de acuerdo al informe precedente sugiere la adjudicación a las empresas Techno Gaming Internatiional S.A. por un monto de U$S 293.000 impuestos incluidos modalidad EXW Lubbecke, Spielo International Germany por un monto de U$S 91.000 imp. Incluidos modalidad CIF Montevideo, y Bally Gaming por un monto de U$S 35.500 impuestos incluidos modalidad EXW Las Vegas;

6) que consta Resolución de la Dirección General de Casinos de fecha 12/03/2013, adjudicando de la manera propuesta por la Comisión Asesora por un monto total de U$S 419.500 impuestos incluidos el cual será atendido con cargo al Financiamiento 1.3 Proyecto 701;

7) que consta Información contable Etapas del Gasto por $ 8;599.750.- de fecha 21/03/2013;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del Decreto N° 150/012 de 11 de mayo de 2012, establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ..(..).C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

2) que, si bien el pliego que rige el llamado de obrados establece factores como: “calidad, precio, plazo de entrega, Garantía y antecedentes comerciales del oferente”, no se establecen los mecanismos de ponderación de cada uno de esos factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada; 

3) que el Artículo 65 del Tocaf establece que ....”abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, no obstante, podrán formular aclaraciones o salvedades que deseen...”

4) que al presentar la aclaración, la empresa Spielo International Germany, modifica su oferta, al variar un elemento esencial como es el plazo de entrega de suministros, contraviniendo lo dispuesto por el Articulo 65 del T.O.C.A.F. y vulnerando  el principio de igualdad de los oferentes y  de libre concurrencia (Artículo 149);  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos precedentes; y
2) Devolver las actuaciones.”
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